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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Para responder este documento favor citar

este número:
Rad No: 20229400100004413

Fecha: 25-01-2022

Dependencia Grupo de Gestión Contractual

Expediente 2022940011607000049E

MEMORANDO

Bogotá D.C.,

PARA:         LUIS CARLOS OVALLE ACOSTA
Subdirector Tecnologías de la Información

DE: LUZ DARY SANCHEZ GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión Contractual

Asunto: APROBACIÓN GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRATO 46 DE 2022 
SOPORTE PREMIER
Referenciado: 20221530000000483

Respetado doctor: 

En  ejercicio  de  las  funciones  asignadas  al  Grupo  de  Gestión  contractual
mediante  Resolución  No.  0218000013221-6  de 2021  expedida  por  el
Superintendente Nacional de Salud, y de conformidad con el artículo 7 de
la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, se procedió a la revisión y
aprobación de la póliza respecto del contrato que a continuación se describe:

Orden de Compra 84394
Contrato No. 46 de 2022 
Contratista  /
Tomador:

Branch  of  Microsoft
Colombia INC.
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Compañía
aseguradora:

Liberty Seguros S.A.  

Tipo de aprobación:
Garantía  Única  de
Cumplimiento

Póliza  Cumplimiento
Número:

3134102

Anotaciones: N/A

Amparo
Valor

asegurado
Vigencia

Desde Hasta

 Cumplimiento $ 78.600.000
21/01/202

2
27/07/202

3
Calidad de los 
bienes 

$
104.800.000

21/01/202
2

27/01/202
4

Salarios y 
Prestaciones

$26.200.000
21/01/202

2
27/01/202

6

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.12 y
2.2.1.2.3.1.15 del Decreto 1082 de 2015 se verificó que el anexo de la citada
póliza  cumple  con  las  condiciones  generales  previstas,  según el  objeto  del
contrato.

Por  lo anterior  se imparte la aprobación de la póliza en Bogotá D.C.,  a los
veinticinco (25) días de enero de 2022. 

Cordialmente, 

LUZ DARY SANCHEZ GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión Contractual

Anexos Electrónicos:      
Proyectó: Andrea Carrero - Profesional Especializado Grupo de Gestión Contractual.
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